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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Septuagésimo aniversario de la Acade-
mia Argentina de Letras. Expresión de benepláci-
to. Salvatori y otros. (5.240-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Salvatori
y otros señores diputados por el que se expresa be-
neplácito por el septuagésimo aniversario de la Aca-
demia Argentina de Letras; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por el septuagésimo aniver-
sario de la Academia Argentina de Letras, entidad
dedicada a velar por el buen uso de la lengua cas-
tellana y la investigación permanente sobre el uso
de nuevos vocablos.

Sala de la comisión, 23 de octubre de 2001.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa E. Tulio. –
María I. García de Cano. – Sarah A.
Picazo. – Aurelia A. Colucigno. – Gra-
ciela E. Inda. – Arnoldo Lamisovsky. –
María del Carmen Linares. – Mabel G.
Manzotti. – Catalina Méndez de
Medina Lareu. – María C. Merlo de
Ruiz. – Marta I. Ortega de Aráoz. –
Irma F. Parentella. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Olijela del Valle Rivas.
– Liliana E. Sánchez. – María N. Sodá.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Salvatori y
otros señores diputados por el que se expresa be-
neplácito por el septuagésimo aniversario de la Aca-
demia Argentina de Letras, lo modifica por razones
de mejor técnica legislativa y cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que acompañan la iniciativa, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Academia Argentina de Letras fue creada hace

ya 70 años, su nacimiento se debe al autor de Nacha
Regules, el escritor Manuel Gálvez, quien propuso
al gobierno de José Félix Uriburu crear esta entidad.

El decreto que le dio su origen tiene fecha 13 de
agosto de 1931, desde ese momento sus miembros
han trabajado a favor de la unidad del idioma. Entre
las 21 academias de la lengua española está consi-
derada como uno de los mejores institutos de in-
vestigación, prueba de ello es haber logrado el Pre-
mio Nieto López en el año 1983 otorgado por la Real
Academia Española.

En sus comienzos, los primeros 20 miembros ho-
norarios que la constituían, presididos por Calixto
Oyuela, se reunieron con el objetivo de velar por la
corrección y pureza del idioma, estudiar las particu-
laridades de los argentinismos y además decidir so-
bre el otorgamiento de premios literarios.

Actualmente, según la opinión de su actual pre-
sidenta, la señora Ofelia Kovacci, la pureza del
idioma no tiene vigencia, dado que ello significa que
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la lengua no cambia, muy por el contrario, el len-
guaje es dinámico, por lo que los objetivos de la
Academia están centrados en cuidar el uso perti-
nente del idioma en sus distintos niveles.

Cabe mencionar la encomiable labor que realiza a
través del Departamento de Investigaciones Filoló-
gicas que atiende 10.000 consultas anuales, de quie-
nes tienen dudas sobre el uso del idioma.

Desde 1997 se publica el Registro del habla de
los argentinos y se encuentra elaborando un dic-
cionario con palabras de uso corriente del lenguaje
local, incluyendo más de 5.000 voces, con indica-
ción de su origen y ejemplos de su uso.

Han integrado esta institución escritores como
Jorge Luis Borges, Manuel Mujica Lainez y Victo-
ria Ocampo.

También es de destacar que los miembros inte-
grantes de la Academia no cobran sueldo y son vi-
talicios, sus partidas presupuestarias se han redu-
cido, por lo que han tenido que suspender
publicaciones y cerrar su sitio en Internet; el
presupuesto sólo alcanza para abonar los sueldos
de los 25 empleados que componen su planta, in-
cluyendo a ordenanzas, bibliotecarios e investiga-
dores.

Es por ello que debemos sumarnos a la celebra-
ción de un nuevo aniversario de esta brillante insti-
tución, que tanto hace por el buen uso de nuestro
idioma.

Por lo expuesto, solicito a los señores diputados
la aprobación del presente proyecto.

Pedro Salvatori. – José A. González Cabañas.
– Haydé T. Savron. – Luis S. Varese.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar beneplácito por el septuagésimo aniver-
sario de la Academia Argentina de Letras, entidad
dedicada a velar por el buen uso de la lengua cas-
tellana y la investigación permanente sobre el uso
de nuevos vocablos.

Pedro Salvatori. – José A. González Cabañas.
– Haydé T. Savron. – Luis S. Varese.


